
Monto Inicial(*) 5.793.972

Incremento
Disminuciones (**)

Monto Vigente 1.365

Programa 01 Programa 02

Tarapacá 259.641 0 259.641

Antofagasta 278.583 0 278.583

Atacama 227.928 0 227.928

Coquimbo 464.660 0 464.660

Valparaíso 255.593 0 255.593

O' Higgins 334.000 0 334.000

Maule 274.960 0 274.960

Bío Bío 225.341 0 225.341

La Araucanía 236.867 0 236.867

Los Lagos 434.545 0 434.545

Aysén 314.187 0 314.187

Magallanes 401.800 0 401.800

Metropolitana 230.100 0 230.100

Los Ríos 263.079 0 263.079

Arica y Parinacota 212.585 0 212.585

TOTAL REGIONES 4.413.869 0 4.413.869

Nacional 1.349.027 29.711 1.378.738

Total 5.762.896 29.711 5.792.607

Saldo por distribuir 1.365                     

(*) Los montos de dinero incluidos en este informe están expresados en M$
(**) 

Periodicidad: Trimestral a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados (30 días siguientes 

al término del respectivo trimestre)

Provisión Región Asignación Total

Programa 01

Glosa 16 Provisión de AGES
Requerimiento: La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la 

Cámara de Diputados la distribución de estos recursos. Tal información deberá ser remitida dentro 

de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre. Así mismo, en igual plazo, dicha 

información debe ser publicada en formato electrónico en la página Web de la Subsecretaría de 

Desarrollo Regional y Administrativo.


